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AOTEH^EUCIA IMPOITAÜTE S*re»Io de suscripción TARIFA »E AUTSEMCIIOMES
Centros oficiales.—En ésta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mo-

suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y42por unafio.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimes-.re, 24

al semestre y 48 al afio,y fuera de ella, 15 al trimestre SO al semestre y601 afio.

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los BO-

>b*i»bs Ófioialisse han de mandar al Jefe político respectiTo, por
gnyo conducto se pagarán a los editores de los mencionados peri*|
i:.:cs.M_______________________________________________

A i mu inii jii IiiiIih IiIi '\u25a0
Diputación prorincial,Une» o tracción. \u25a0

ídem oficiales yjudiciales^^^^H
ídem particulsr»fiB

mtísim*
\u25a0O 50 p«tsUS,

PWPii oo -
1 so

—
(Eeal orden de 5de abril do 1588.)

Se publica todos los día», excepto los domingos. Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín, caliere Peli-

gros, 3, entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta ala Administración con inclusión del importe del tiempo de aliono en

letra de fácil cobro
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELEFONO 2.931—APARTADO S20
BB DIEZ A DOCE T DE TBES A SEIS*

Número si

Aparticui lares, 60 céntimos

elto, 50 céotlm«»

Parle oficial Jefatura de Obras públicas. po de seiscientas veintiuna pesetas, en- -
que han sido tasados, de diversos bie-

Sección deIomento.- Carreteras *eg.mueb]eg existentes en poder del
Recibido en esta Gobierno civilun deudor, que tiene su domicilio en la

ejemplar del proyecto do carretera de piaza del Progreso, número veinte.
tercer orden de la Casilla del Portaz- para ]a celebración del remate en
go, en la carretera de Madrid a Fran- ia Sala -audienoia de este Juzgado, si-
oia por Irún, a la del Hipódromo a t0 en iaoaiie de General Castaños, nú-
Chamartín de la Rosa, redactado por mero uno, se ha señalado el día quin-
la Jefatura de Obras públicas de esta j oe de noviembre próximo, a las diez y
provinoia y aprobado técnicamente j media de la mañana, y se previene:

seis, primero izquierda, y que el re*

mate se adjudicará en el acto al me-
jor postor, cuya consignación quedará
en poder del actuario oomo parte del
preoio de aquél , devolviéndose a los
demás lioitadoresH

ttlOMICIIHl C5BSUÍÍ NIUOSTMI

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
ao importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Auguita Real Fa-
milia.

respectivas con-
signaoiones.

Madrid, cinoo de octubre de milno-
vecientos veintiuno

V.°B.°
ElSr. Juez de 1." instancia,

Miguel Hernández.por Eeal orden de 1." de los corrien- 1 Que para tomar parte en la subasta
tes, he acordado abrir la información j deberán i08 licitadores consignar pre-
públiea que previene la ley de carre- | viamente en ia mesa del Juzgado o en
teras de 4 de mayo de 1877 y el Re- '

establecimiento destinado al efecto,
glamento dictado para su ejecución. \u25a0 el diez por 0iento en efectivo de la

En su consecuencia, y de conformi- ¡oantidad fijada oomo tipo;
dad con lo dispuesto en los artículos ! qU6 no ge admitirán posturas infe-
13 y 14 del citado Reglamento, se ha-

-
riores a lag dos teroeras partes de la

ce saber por el presente anuncio que ¡ oitada canti<iad;

El Secretario,
P. D.

(gobierno GM Manuel Méndez.
-737)

CIRCULAR Juzgados municipales

Expropiaciones. HOSPICIO
Pasados a informe de la Comisión j

provincial los antetedentes que pres-

tan fundamento a la presente re*olu- j

ción, lo evacua con fecha 8 de los co-
rrientes en estos términos:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente de

«xpropiaoión forzosa que relacionado
con la construcción de un grupo esco-

lar instruye el Ayuntamiento de Cer-

cedilla, y que una vez oumplido el trá-
mite de publicación, remite V.E. a
los efectos del art. 12 del Reglamento

de 13 de juniode 1879, yconsiderando
que según aparece del expediente se
han cumplido todos los trámites que
previene la ley de Expropiación forzo-

sa, sin que haya habido reclamación
por parte de persona alguna, directa
ni indirectamente, y como se trata de

una obra de verdadera utilidad para el

vecindario del pueblo de Cercedilla, la

Comisión provincial, en sesión de 6

del aotual, ha acordado de informar
a V.E. que procede declarar de utili-

dad públioa la expropiación de una
finca de la pertenencia de doña Sotera,

Alonso Sánchez, que será necesaria
para la ejecución de esta obra».

Y de conformidad con el preinserto
dictamen, he acordado resolver como

en el mismo se propone declarándola
de utilidad.

En virtud de providenoia dictada
por el Sr. Juez municipal del distrito
del Hospicio, de esta Corte, en autos
de juioio verbal que ante el mismo
penden a instanoia de D. Aurelio Suá-
rez ínolán, mayor de edad, Oficial
de Telégrafos, oon domicilio en la ca-
lle del Noviciado, número diez, oontra
los herederos en ignorado paradero de
D. Nioolás Oandalija, sobre pago de
cuarenta y cinco pesetas oon noventa

y dos céntimos, importe de recibos de
contribución, arbitrios del Ayunta-
miento, obras y otros gastos de unos
terrenos en lacalle de Orense, sitos
en esta Corte, y de los que son partí-
cipes los demandados, costas y gastos,

se ha señalado para la oelebración del
correspondiente juicioel día veintiséis
del aotual, y hora de las diez y treinta
del mismo, en la Audiencia de S. S. si-
ta en la calle del Barco; número vein-
tiséis, piso segundo, habiéndose de ce-

lebrar el juicio, ante este Tribunal mu-
nioipal, compuesto por D. Esteban Pu-
ras y Sierra, Juez, y los adjuntos don
Andrés Castejón y D.Luis Jordán de

el mencionado proyecto queda expues- |

to al público en laSección de Fomen-B
el remate podrá hacerse a ca-

¡ lidad de oeder a un tercero.
to de este Gobierno civil y en la Je- | y para su inserción en el Boletín
fatnra de Obras públicas de la provin- ¡0n0UIt d(j esta pr0vilicia> expido el
cia, plaza de la Independencia, 8 a ¡ ente en Madrid> a diez y 8Íete de
fin de que los particulares y pueblos ;

djjmU noyecieafcos V6jntiunc|
interesados puedan hacer en el plazo i Santiag0 de la Escalera. \u25a0
de treinta días, eontados desde la fe- j Secretario, I
cha de esta publicación, las observa- i Ángel Ángulo.
oiones que estimen oportunas, acerca j (g 129^
de si trazado es el más conveniente M

punto de administrativo | PALACIO

y el de los intereses de las localidades { Por providencia del Sr. Juez de
a que afecta esta nueva vía de comu- | pr¡mera instancia del distrito de Pa-
nicación, y si debe mantenerse la cía- iaoi0) de esta Corte, diotada en autos
sifioación de tercer orden que a dicha ;ejecutivos, se pone a la venta en pú-
vía se le ha atribuido en el plan. jblica subasta, por término de ooho

Madrid, 10 de octubre de 1921— El ¿jia9( diferentes bienes muebles que
Gobernador, Marqués de la Frontera. ban sj¿|0 valorados pericialmente en

Hnovecientasii IWHIÍ1.WW \u25a0

PROVIDENCIAS JUDICIALES La subasta tendrá lugar el día vein-
•
l—i-

- tinueve de los corrientes eu la Sala-
Juzaados de primera instancia • tlu DV , „ j„ „

Ha «,1,u " K audiencia de dicho Juzgado, y se ad-

INCLUSA
' vierte a los licitadores, que para to-

, , _, . . ,, , mar parte en ella, deberán oonsignar
D.Santiago de la previamente en la mesa del Juzgado

Juez de primera instancia del distri- F-ov,-v*J- _ °
to de la Inclusa, de esta Corte. el diez per ciento de la tasación que

Por el presente y a virtud de lo no se admitirán posturas que no cu-

acordado en los autos ejecutivos que bran las des terceras partes de la mis-

insta doña Juana Pérez Melendo, con- ma; que los bienes que se subastan

tra D. José Fernández Cela y Rives, estarán de manifiesto en el domicilio

se anunoia la venta en pública subasta de D. Alvaro de Blas, sito en la calle

por término de ooho días, y bajo el ti- de Ventara Rodríguez, número dtez y

Urries.
A cuyo fin y por medio del presen-

te, se cita a los herederos en ignorado
paradero de D.Nicolás Candalija, pa-

ra que, en dicho día y hora comparez-

cas por sí o legalmente representados,
oon los documentos, testigos o demás

Madrid, 17 de ootubre de 1921.
El Gobernador,

Marqués de laFrontera.
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medios de prueba de que intenten va-
lerse, con el apercibimiento que de no
hacerlo, les parará en su rebeldía el

judioaoión de la vacante, será, el que
determina el artículo 62 del Estatuto.

Madrid, 1.° de octubre de 1921.
ElDelegado Regio.

Manuel Tercero.

Vocales por inmuebles, cultivo y
ganado.

—
D. Aurelio Carazo Altoza-

no y D. Juan González yGonzález.

primer grado de apremio, y recar{f0
de 5 por 100 sobre el importe de susdescubiertos, a los contribuyentes Bu.jetos a dioha tributación en Madrid"que pertenecen a la Zona del Timbre'y que resultan incluidos en la relaciónque queda en esta oficina.

perjuicio a que hubiere lagar Suplentes.—D. Mariano Perales Ra-
mírez yD. Santiago González Pera-
les.

Dado en Madrid, a quinoe de ootu-
bre de mil novecientos veintiuno.

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL

V.° B.° Industriales, D. Manuel Ramírez
Peñas yD. Eduardo Arroyo Daganzo.Esteban Paras y Sierra En oumplimiento del art. 51 de !amisma Instruooión, publíquese estaprovidencia en el Boletín Otici__. de

la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Ei Seoretario, Y no habiendo mas asuntos que tra
tar, se levantó la sesión de la que yo
el Seoretario, certifico.

Firmado.
(A.—736) OLMEDA DE LA CEBOLLA

D.Atilano del Valle, Seoretario del ElPresidente,
Ángel González.En virtud de providenoia dictada

por el Sr. Juez municipal del distrito
del Hospicio, de esta Corte, en autos de
inicioverbal que ante elmismo penden
a instanoia del Proourador D.Victorino
Sanz e Imaz, oomo apoderado de don
Juan de Dios Hidalgo, contra D. Javier
Bruno Pastors. domiciliado últimamen-
te en la calle del Marqués del Duero,
número seis, sobre pago de quinientas
pesetas, importe de una minuta por
la asistencia a un parto, pago de ayu-
dante y consulta, intereses legales,
constas y gastos; se ha señalado para
la celebración del correspondiente
juicio, el día veintiséis del aotual, y
hora de las diez y treinta del mismo,
en la Audienoia de S. S. sita en la
eallle del Barco, número veintiséis,
piso segundo, habiéndose de celebrar
al juioio ante el Tribunal municipal
compuesto por D. Esteban Puras y
Sierra, Juez, ylos adjuntos D. Andrés
Castejón y D.Luis Jordán, de Urries.

Juzgado munioipal y, como tal, (fe
la mencionada Junta del Censo, El Secretario, Lo qae se hace públioo, en con-

formidad de loprevenido en dicho ar»
tículo 61.

Certifioo: Que según resulta de las
aotas levantadas en los días 1y 4 de
octubre, han sido designados oomo Vo-
cales y suplentes para constituir la
Junta munioipal del Censo eleotoral
de este término durante el próximo
venidero período de vida legal de esta
Corporaoión, bajo la presidencia de
D.Julián Aleobendas, como propieta-
rio, los señores que a continuaeión se
expresan, en el concepto que respecto
de cada uno se expecifíca:

P.A.
Ángel González.

Madrid, 14 de octubre de 1921.
ElTesorero de Hacienda,

Rafael Aparici.
LOZOYADEL VALLE

D. Tomás Sanz ySanz, Seoretario del
Juzgado munioipal y, eomo tal, de
la Junta municipal del Censo eleo-
toral de esta villa de Lozoya del
Valle.

Contribuyentes:
Anselmo -Moreno.
Antonio Garrido.
Carlos Arveras.
Sres. Rivero Heredia y Compañía.Certifico: que según resulta de las

actas levantadas en 1.° y 4 del actual,
han sido designados como vocales y
suplentes, para constituir la Junta
municipal del Censo eleotoral de este
término, durante el próximo período
de vida legal de esta Corporación,
bajo la presidencia de D. Bonifacio
Menéndez Vázquez, como Presidente,
los señores que a continuación se ex-
presan en el concepto que respeeto de
cada una se expeeifica:

Díreccidn General de la Guardia ÉlVocal es
D. Jnan Ant

jón, ex Jaez.
mió Moratilla Caste-

OBRAS
D.Martín Oter Alcobendas, Conce-

jal.
Anuncio para la subasta de las obras de

albañüeria y complementarias, de una
cuadra de escuadrón, obra eompren-
dida en elproyecto general de nuevo
cuartel parala Comandancia del Nor-
te aprobado en 20 de agosto de 1920 y

pliego de condiciones de 19 de febre-
ro de 1917 del Ministerio de Ha-
cienda.

D.Germán García López, territorial.
D.Bautista Sanabria Román, íd.
D. Gervasio Moratilla Castejón, in-

dustrial.
D. Víctor Oter Castejón, íd.

Suplentes
D. Eustaquio Oter Villanueva, ex

Juez.

Vocales
A ouyo fin ypor medio del presen-

te, se oita al referido D. Javier Bru-
no Pastors. para que en dicho día y
hora, comparezca por sí o legalmente
representado, oon los documentos, tes-
tigos o demás medios de prueba de
que intente valerse, con el apercibi-
miento qae, de no hacerlo, le parará
en su rebeldía el perjuioio a que hu-

D.Miguel ÁlamoRuiz, Concejal.
D.Juan Pastor Benito, ex Juez. Autorizada por Real orden del Mi-

nisterio de la Gobernación de 8 de
agosto del año actual, la subasta pú-
blica para contrata la obra de albañi-
lería y complementarias de una cuadra
de escuadrón, eorrespondiente al nue-
vo ouartel para la Comandancia del
Norte de la Guardia oivil en esta Cor-
te, se anuncia que dioha subasta ten-
drá lugar en la Dirección general de
la Guardia civil,el día 5 de noviem-
bre próximo, a las diez de la mañana,
ante una Junta presidida por el Direc-
tor general.

D. Francisco Vicente Peñas y don
Bonifacio Álamo Ruiz, por territo-D,Manuel González García, Conoe-

jal. rial.
D. José Oter Alcobendas, territo-

rial.
D.Julián García Gareía yD. Ti-

buroio de la Plaza Saavedra, por in-
dustrial.D.Pablo García López, íd.

D.Pío Hernández Gil, industrial. Suplentesbiere lugar.
D. Venancio Román Lozano, íd. D. Mariano Callejo Vélez, Concejal.Dado en Madrid, a quinoe de ootu-

bre de milnovecientos veintiuno. Para su publioaoión en el Boletín
Oficial de la provinoia, yoon el fin de
que quienes se consideren agraviados
o indebidamente postergados puedan
reclamar en el término de diez días
ante el Sr. Presidente de la Junta pro-
vincial, expido la presente, con el
V.°B.° del Sr. Presidente, en Olmeda
de la Cebolla, a 10 de octubre de 1921.

V.° B.°
ElPresidente,

Julián Alcobendas.

D.Manuel Béjar Sánohez, ex Juez.
D. Nicolás Callejo Municio y don

Silverio Ramírez Hernanz, por terri-
V.° B.°

Esteban Puras y Sierra.
El Seoretario, torial.

Firmado. D.Pedro Ruiz Salvo y D. Leoncio
Maredo Martín, por industrial. Se admitirán proposiciones para la

subasta en la segunda sección de la
Dirección general, durante las horas
hábiles de ofioina, desde el día de la
fecha, hasta las trece del día 2 de no-
viembre, hallándose en la misma de-
pendencia de manifiesto para codocí
miento del público, los planos, memo-
ria, pliegos de condiciones y demás
dooumentos de informaoion necesarios
y a los que ha de sujetarse la adjudi-
cación provisional.

(A.-738).
Para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, y con el fin
de que quienes se oonsideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días, ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente eon
el V.*B.° del Sr. Presidente en Lozo-
ya del Valle, a 12 de octubre de 1921.

V.° B.°

DE
de Pr

LEG ON REGIA
señanzaime en

la pro a de Madrid

CONOUHSILLO ElSecretario,
Atilano del Valle.Esta Delegación, de acuerdo con -"""H

en Esta- 1
del Magisterio, anuncia |

para su provisión por concursillo en- J^E^avilladeMiraflore^nt^ieltre las Maestras de esta Corte, una jrra, a _ de octubre de 1921, siendo las
plaza de Maestra de Sección de la Es- Inueve do la mañana, abierta la sesión
cuela graduada de niñas estableoida jpor el Sr. Presidente, se procedió a laen la plaza del Dos de Mayo, núm. 2.

'
renovación de la Junta del Censo

JLas Maestras que aspiren a la cita- ¡eleotoral que ha de desempeñar susfcargos en los años y y co.
Hrrespondieron ser qae

-a®-=-

MIRAFLORES DE Lá. SIERRA
ElPresidente,

Onofre Coll. Las proposiciones se presentarán en

pliego cerrado extendidas en papel de
octava clase, con arreglo al adjunto
modelo, debiendo consignarse previa-
mente en la Caja general de Depósitos
como garantía para tomar parte en la
subasta, la cantidad de 6.500 pesetas,
bien en metálico o en efectos de la
Deuda pública al tipo asignado en Jas
disposiciones vigentes. Eldoenmento
justificativo del depósito acompañará
a la proposición en pliego indepen-
diente y abierto.

El Secretario,
Tomás ¡Sanz.

Tesorería ds Hacienda
de la provincia de Madrid

da vacante deberán presentar sus ins-
tancias, acompañadas de la hoja de
servicios debidamente oertificadada,
en la Seoretaría de esta Degación den-
tro del plazo de quice días, contados
desde el siguiente al de la publicación
de este anunoio en el Boletín Oficial

continuación se expresan.
Presidente.— D. Enrique Pérez Ro-

Contribución del limbre.
Por la Tesorería de Hacienda de es-

ta provincia se ha dictado la provi-
dríguez

Vicepresidente primero.— D. Ale-
jandro Martín Morcillo.

Vicepresidente segundo.— D. Hila-
rio González Benito.

dencia siguiente:

de la provinoia. De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el

El orden de preferencii para la ad- En el caso de que resultaran dos
proposiciones iguales, se procederá en
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el aoto a un sorteo entre las mismas
para la adjudicación provisional.

Elpreoio límite que regirá en la su-
basta será el de" oiento cincuenta y
tres mil trescientas noventa y ocho
pesetas con setenta y ooho céntimos
(153,398'78), comprendidos todos los
emolumentos de contrata e inspección,
y se satisfará con cargo al artículo
único, Capítulo 40, Sección 16 del pre-
supuesto vigente, reservándose la Ad-

ministración el derecho de fijarnuevo
preoio límite en el acto de la subasta,
con arreglo a la cláusula 8." del pliego
de condiciones facultativas del pro-

entendido que será desechada la que
no exprese determinadamente la oan-
tidad en pesetas y céntimos eserita en
letra, así como todas aquéllas en que,
a la cantidad se agregue alguna cláu-
sula).— Señof Director general de la
Guardia civil.

Madrid, 5 de ootubre de 1921.
El Direotor general de la Guardia

oivil,Firmado.
(Núm. 2.116) (E.—593)

ñilería y complementarias de la cua-
dra para un escuadrón del nuevo cuar-
tel de la Comandancia del Norte, pu-
blicado en la Gaceta del día ..., y de
todas las condiciones y requisitos
exigidos para la adjudicación, se com-
promete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas oon sujeción a
tales condiciones y requisitos por la
cantidad de ... pesetas y... céntimos
(aquí la proposición que se haga, bien

Las proposiciones se ajustarán al si
guíente modelo:

> ecto.

D.... (nombre y apellidos), vecino
de ..., con cédula personal de ... clase,
expedida el ... de ..., enterado del
anuncio de subasta de obras de alba-

INSPECCIÓN DÉCIMA DB MONTES

DISTRITO FORESTAL DE MADRID

Pían de aprovechamientos forestales de 1921 a 1922, aprobado por Real orden de 29 de julio de 1921

En los días y horas que se expresan en el siguiente estado, se celebrarán en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las segundas su-
bastas de los aprovechamientos forestales que en elmismo se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en las Secretarías de los Ayuntamientos
y tipo de tasación que en aquéllos se mencionan y se fijan en este estado.

Haz. id
¡aoats ea

eloatálojo
NOMBRE DEL MONTE

TERMINO MUNICIPAL

en que radica el monte CLASE DE APROVECHAMIENTO
TA3ACI0H DURACIÓN

del disfrute
DIAS Y nORAfi

de las subastas
FUNCIONARIOS

Pesetas que presenciarán las subastas

Pastos para 250 lanar, 240 vacuno y 40 mayor...
ídem 200 lanar, 100 cabrío, 20 vacuno y20 mayor
ídem 300 cabrío

Dehesa boyal
Cerca de las Viñas
Monte Egido

Chozas de la Sierra...
Hoyo de Manzanares..
ídem -

3.000
850
500

Afio forestal
ídem

3 noviembre a las 12
4 idem a las 11

Guarda MayorM.Medina
ídem.

Hasta 31 mar-
zo de 1922

ídem
Año forestal..
Ídem
ídem

La Raya
El Garganton
Mata del Vadiilo
Dehesa de la Jara
Monte Redondo
Pinar y agregados.

Miraflores de la Sierra
ídem
Cercedilla
Oollado Mediano
Ídem.
Guadarrama

ídem 300 lanar, 500 cabrío, 20 vacuno y 10 mayor.
ídem 200 lanar
Ídem 50 cabrio
ídem 200 lanar o 100 cabrio o100 vacuno o 20 mayor
ídem 200 lanar, 100 cabrio, 10 vacuno y 10 mayor.
Canteras 200 metros cúbicos ...

i.000
4 id. a las 12
5 íd a las 11
5 íd. alas 12
8 id. alas 12
8 id. a las 11
3íd. a las 12
3 id. a las 12

ídem.
ídem.
ídem.
Sobreguarda S. Martín.
Sobreguarda A.González
ídem.
Sobreguarda A. Domín-

guez.

400
3.000

700
200

ídem
Ídem

Albercas y Alberquillas Cenicientos \u25a0 Pastos para 600 lanar, 50 vaenno y 10 mayor. 1.250 Jdem. 3 íd. a las 12 Sobreguarda V.Castella-
ídem 400 lanar
Leñas de encina, 300 estéreos
Pastos para 1.000 lanar y 40 vacuno
ídem 300 lanar
Leñas de jara, 500 estéreos
Pastos para 200 lanar, 35 cabrío y20 vacuno

nos
ídem.LaEnfermería

ídem
Dehesa del Valle
El Peralejo
Tdem
Cagamalo.

Pelayo* de la Presa....
Idam
Bustarviejo
ídem
Idem..;
Canencia

700
450

3.500
ídem
Ídem •4 íd. alas 11,

4 id. a las 12,

7 íd. a las 10
7 íd. a las 11
7 íd. a las 12
3 íd. a las 12

ídem
ídem .
Ídem..
Ídem..
ídem ..

Guarda Mayor M.Medina
Ídem.
ídem.500

500

600

Guard a Mayor E. Gonzá-
lez.

Dehesa boyal LaHiruela ídem 200 lanar, 20 cabrio, 200 vacuno y 20 mayor 600 ídem 3 id. a las 12 Sobreguarda J. López,

Madrid, octubre de 192 .—
ElInspector general, Campos.

(E.--590)

Distrito Forestal ds Madrid Ayuntamiento de Madrid mates de la primera Casa Consistorial,
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al-
calde o de quien al efeoto delegue,

Lo que se anuncia al público para

la que, de conformidad con lo infor-
mado por la Comisión permanente del
Consejo de Estado, se aprueban las
alineaciones para las fincas números
14 y 16 incolindantes de la Ronda de
Segovia, de esta Corte, y de las que
son fronteras en la citada calle, en la
forma acordada por el Ayuntamiento
y que se dibuja en el plano susoripto
en agosto de 1919 por el Arquiteoto
municipal de la tercera seoción del
Ensanche.

ANUNCIO Secretaria

Aprovechamiento de aguas
Celebradas y declaradas desiertas

por falta de licitadores las anteriores
subastas anunciadas para contratar la
adquisición de un juego de ruedas tra-

seras con llantas desmontables para el
cilindro compresor de quince tonela-
das de vías públicas del Ensanche,
el Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto
de 15 del corriente, se ha servido dis-
poner se anuncie nueva licitación bajo
las mismas condiciones a que hacen
referencia los Boletines Oficiales de
los días 20 de diciembre de 1921 y 8 de
septiembre último.

su conocimiento

D.Félix de Egaña, concesionario de
la ocupación del terreno en que se está
construyendo el Sanatorio de la Fuen-
fría, solicita derivar del arroyo del
Infierno, Bito en el Pinar y agrega-
gados de los propios de Cercedilla, y
con el fin de dotar de aguas a dioho
Sanatorio, un litro por segundo.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial para conocimiento del público,
advirtiendo que en un plazo de trein-
ta días, a partir de la fecha en que
aparezca inserto este anuncio, se pue-
den hacer ante esta Jefatura las recla-
maciones que se juzguen pertinentes.

Madrid, veinte de juliode milnove-
cientos veintiuno.

Madrid, 18 de octubre de 1921.
ElSecretario,

F. Ruano
(E.—598)

(Continuación)

Pasar a Ja Comisión respectiva nna
oomuuicación del Excmo. Sr. Gober-
nador oivil, trasladando Real orden
del Ministerio de Gracia y Justicia,
por la que se desestima la oferta de
terrenos, elevada por el Ayuntamien-
to a didho Ministerio, para la cons-
trucción de una prisión para mujeres,

Pasar a la Comisión respectiva otra
comunicación del Excmo. Sr. Gober-
nador civil,por la que conformándose
con lo informado por la Comisión pro-
vincial, estima el recurso de alzada
interpuesto por D. Mariano Jiménez,
del Cuerpo de Funcionarios municipa-
les de este Ayuntamiento, contra
acuerdo del mismo sobre categoría
que le corresponde al reingresar en el
menoionado Cuerpo de Administra-

Los correspondientes pliegos se ha-
llan de manifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de diez a dos, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

y disponiendo se den las gracias al
Municipi"por Jas gestiones realizadas.

Pasar a ln Comisión respectiva, otra

comunicación del Excmo Sr. Gober-
nador civil,trasladando Real orden
del Ministerio de da Gobernación por

En su consecuencia, se celebrará di-
oha nueva subasta el día 12 de no
viembre, a las doce, en la sala de re-

El Ingeniero Jefe,
Vioente Lajara.

(A.—735). Quedar enterado de una providenoia
ción.
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del Exorno. Sr. Gobernador oivil,por JUNTA 1IÜHI0IPAL al solar de su pertenencia, situado en

la calle de Jorge Juan, oon vuelta al

paseo de Circunvalación de la Plaza
de Toros, ingresando el interesado su
importe en los fondos de la segunda
zona del Ensanohe.

ROBLEDILLO DE LA.JARA
la qne, en uso de las facultades que le ! Sesión del día 18.
están oonferidas, concede al Ayunta- ge aprobó el acta de la sesión ante-
miento la autorización neoesatia para rjor ceiebrada el día 9 de junio úl-
que se exceptúe de las formalidades tim0_

de subasta el oontrato provisional Fueron sanoionados los siguientes
acordado oelebrar con la Compañía acuerdos del Exorno. Ayuntamiento:
Madrileña de Alumbrado y Calefac- Uno, feoha 10 del pasado mes de ju-
ción por Gas, para que esta pueda ha nio aprobatorio de la revisión de pre-
cerse cargo del servioio de alumbrado c¡os soii0itada por el contratista de la
público, durante un año como máxi- construcción y eonservaoión de las
mo, tiempo que la expresada Corpora- aceras continuas y pasos de cemento
ción considera necesario para que se en ej interior, Ensanche y Extrarra-

Elpadrón del impuesto de cédulas
personales de este término munioipal
formado para el año de 1922-23 s'
halla de manifestó en la Secretaría -je
este Ayuntamiento por término de
quinoe días, para oir reclamaciones
pasado dicho plazo no serán atendi-
das.

Otro, fecha 20 de mayo último,
aprobatorio de los siguientes acuer-
dos:

Primero. La apertura legal e in-
sistencia en la misma, de los trozos
de las calles del Doctor Castelo y de
la de Límite, e igual insistencia de la
de Narváez, concretando la apertura
de las dos primeras a la parte exclusi-
vamente necesaria para regularizarla,
facilitando las resoluciones que se pro-

ponen, en armonía con el trabajo rea-
lizado por el Sr. Arquitecto municipal
para llevar a cabo las apropiaciones y
expropiaciones que son precisas y que

oon mayor extensión se relaciona en
el cuerpo de este dictamen y en los
cuadros que se acompañan.

Robledillo de la Jara, a 6 de octu-
bre de 1921.

El Aloalde,
Carlos Acebedo.

cumplan los trámites legales de nn ,jí0) en la cuantía total de 17.566*25
contrato definitivo.. pesetas, de las cuales corresponden

Conceder a los señores Concejales, ger abonadas por el Interior 7.091'57
D. Gerardo Bustillo y D. Alfredo Se- ypor ej Ensanohe 10.474*60, y dispo-
rrano Jover, dos meses de licencia al njen¿0 qUe los expresados créditos se
primero, yuno al segundo, para que jneiUyan en concepto de obligación
puedan atender al restablecimiento de reoonooi-ift en los primeros presupues-
su salud. t¡os extraordinarios u ordinarios del

Conoeder al Seoretario de la Corpo- inter}or 0 ¿8i Ensanche qua" se for-
ración, Exorno. Sr. D. Francisco Rúa-

men) previíl saneión del Exí-mo. señor
no, un mes de licencia para que pue- Gobernador civil, a euya Autoridad
da atender al restablecimiento de su corre8p0nae en definitiva confirmar o
salud. denegar la revisión de preoios, en ar-

Pablicar en los periódicos ofioiales moni(joon las dispoBioionos dictadas
las cuentas de ingresos ypagos veri- sobre el partieuiart
fioados por ouenta de los presupuestos otro> fecha 24 ¿e ign&\ mes qUe el
del Interior y dol Ensanche, durante anterior| -üsponiendo se asigne alMaes-

\u25a0trimestre del corriente ejer- tr0
\u25a0 de laa Escuelas nacionales, jubi-

(Núm. 2.110).

Salto del Cortijo
Sociedad Anónima

Con el fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo venticuatro de
los Estatutos de esta Sociedad, por el
presente aviso "se oonvooa a Junta ge-
neral ordinaria de Aooionistas, la cual
se celebrará el próximo día sieta de
noviembre, para tratar de los asuntos

Segundo . Aprobar las aludidas
apropiaciones y expropiaciones, con
arreglo al detalle que aparece en el
cuadro explioativc complementario de
este dietamen y a los preoios que en

dicho cuadro figuran, salvo las recti-
ficaciones a que haya lugar, en cuanto
a las superficies apropiable3 y expro-
piables, y

siguientes
Deliberar y resolver lo que estime

conveniente respeoto a la Memoria y
Balance del ejercicio de mil novecien-el prime

C1C10 1 lado. D. Víctor Domíngnez y López, tos veinte.

Iresos y pagos realizados en la Fábri* gQ pQj. 10Q de B0Q0 que le sirv(¡

ca de Gas durante el mes de mayo úl-!de regulador y que deberá serle acre-
timo' Iditado desde el mismo día en que ce-

Aprobar la distribución de las can- jg6 en el Bervicio aetiv0( a0nforme a lo
tidades consignadas en los conceptos aoordado en'81 de diciembre de 1920.
245 y 246 del vigente presupuesto pa- 0fcr0) {ecba 8 del actual) concedien
ra material de los diferentes Grupos y &Q licencia para construir un edificio
Escuelas municipales y para oalefac- .degtinado a Escuelas católicas gratuí-
ción ylimpieza de los mismos durante tftg en los números íOS_ 110 y H2 de
el año actual. ja oajj6 de rji0j6d0) oon a0oesorías a la

Pasar a la Comisión respectiva, otra de la Palomaf números 19, 21 y 23,
comunioaoión del Excmo. Sr. Gober-

C(m exenoión de derechos, teniendo en
naiorldvü, trasladando Real orden caenta el carácter benéfico y gratuito
del Ministerio de la Gobernación oon de dichpg Eaoueias.
la que remite copia del testimonio de otrQ) de la migma feeha que el an.
la sentencia diotada por la Sala cuar- terior) ooncedi6ndo al Sr. Director de
ta del Tribunal Supremo, en el pleito 1m Eg0,elas Salesianas gratuitas, sitas
promovido por D. Juan Vitónca con- eQ u rondft de Atooblf mención de
tra la Real orden de dicho Ministerio dereoho8 de tira de 0U9rda8 y de la li-
de 14 de enero de 1919, confirmatoria 0(mo,a para conBtrair un muro de ce.
de providenoia gubernativa resolvien- rramiento definitivo del solar en que
do determinados extremos relaciona- hjm de ir emplazada8 la8 nueva8 Eb_
dos oon la expropiaoión de una parce- ouelag por lftparte que linda oon la
la de la casa núm. 4la calle de Nico- de Sebagtián Eloan0) ypara rea.
las María Rivero, por cuya sentenoia lizftr obrftg de Baneamiento y retorma
se declara que la jurisdicción conten* en lo8 looaleg de lag expresadas Esoue.
cioso-administrativa es incompetente lag> teniendo en oaenta el benefioio qae
paraconooer de la expresada demanda, égtsg proporeionan a lo8 niño8 pobreg
con la imposición al demandante de to- ¿e aquéUa barriada>
das las costas del recurso. 0tr0) fecha 24 de junio últi fi.

Pasar a la Comisión respectiva una jando la edad de gegenta c¡noo afiog
comunicación del Excmo. Sr. Gober- para la iabilaoión £orzosa de los iudi.
nador civil, trasladando Real orden viduog del Gaerpo de la Guardia mu-
del Ministerio de la Gobernación, por nicipal) y disponiendo que la escala
la que, de conformidad oon lo mfor- lag jabilftOÍOneB Bea la siguiente:
mado por la Comisión permanente del A loB veinte aQos de gervioi BQ
Consejo de Estado, se desestima el re- -.qq
curso de alzada interpuesto por elI AlG8'veinticinco íd. íd., el 60 íd.
Ayuntamiento oontra providencia gu- 1 A los treinta íd. íd., el 75 íd.
bernativa, justipreciando en 10 pese- 1 Alos treinta y cinco íd. íd,, el 80 íd.
tas el metió cuadrado de unos terre- | Otro, feoha 21 del pasado mes de
nos de doña María de la Mercedes Mu- abril, adjudicando a D. Gregorio Mar-
ñóz, sitos entre las calles de Hermosi- tínez Ros una parcela de terreno de
lia y O'Donnell, que fueron ocupados 16'75 metros ouadrados, al precio de
con destino al paseo de Ronda. 90'16 pesetas cada uno, para agregai

Acordar la distribución de benefi-
Tercero. Aceptar la cesión gra-

tuita de la mitad de las superficies
expropiables trecha por algunos de los
propietarios, según resulta de estas
actuaciones, satisfaciendo en Cédulas
del Ensanche, por sn valor nominal,
cuando por turno corresponda, el im-
porte de la liquidación, que en su opor-
tunidad se practique, y entendiéndose
que las parcelas sobrantes de los anti-
guos trazados de las vías oficiales se
apropian, en concepto de reversión
para reconstituir los solares colindan-
tes y dejarlos en las debidas condicio-
nas, evitando de esta suerte y por
mutuo convenio toda reclamación que

oíos.

Asimismo se avisa que el mismo día
siete de noviembre, y a las euatro de
su tarde, se celebrará Junta general
extraordinaria de Accionistas para
tratar de la modificación de algunos
artículos de los Estatutos.

Madrid, quince de octubre de mil
novecientos veintiuno,—ElPresiden-
te del Consejo de Administración, Eu-
genio Grasset.

(A.-733)

BANCO DE ESPAHAi
pudiera sargir.

Se continuará Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito núm. 861.571, de pese-
tas nominales 20.000, en 4 por 100 in-
terior, expedido por este Estableci-
miento en 8 de enero de 1919, a favor

de doña Ana de Pedro Segovia, se

anuncia al público por segunda vez,
para que, el que se orea con derecho
a reclamar, lo verifique dentro de.

plazo de dos meses a contar desde el

día 7 del actual, fecha de la primer»
inserción de este anuncio en los perió-
dicos oficiales Gaceta de Madrid yBo-

letín Oficia.l de esta provinoia, seguí

determina el art. 6*° del Reglamento
vigente de este Banco; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin re-

clamación de tercero, se expedirá e

correspondiente duplicado de dicn

resguardo, anulando el primita0 í
quedando el Banoo exento de toda
responsabilidad.

Madrid, 17 de octubre de 1921-
ElVicesecretario,
Isidoro Azcona.

(A.-734)

NAVARREDONDA
El presupuesto municipal extraor

1 dinario de este Municipio formado pa
ra cubrir obligaoiones no previstas en
el ordinario del ejercicio aotual, se
halla expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oir recla-

j maeíones.
Navarredonda, a 33 de septiembre

Uy92j
El Alcalde,

P. O.
Gerónimo Velasco Trio.

(Núm. 2.052).

COLLADO MEDIANO
La cuenta general de fondos muni-

cipales de este Ayuntamiento, corres-
pondiente al año de 19*20 a 1921 se
halla terminada y expuesta al público,
durante quinoe días, para oir recla-
maciones:'

Collado Mediano, a 28 de septiem-
bre de 1921.

El Alcalde,
José Ribagorda.

(Núm. 2044) imprenta TROYWCiAh.-Fuencarral,


